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CONSIDERANDO:

Que, es pdíti:a del Ministerb de Educac¡ón garantizar el buen ¡nrcio del año

concordancia con 16 políticas priorizdas y los compromisos de gestión es€olar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 299t4, Ley de Reforma Magisterial dispone que

existentes en las instituciones educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas via concurso
e¿e

las

de contrataoón docente;

Que, el artícjb 1" de la Ley No 30328, Ley que establece rnedidas en materia

educat¡va y dicta otras d¡sposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Refoma Mag¡sterial tiene

por f¡nalidad permitir la cofltratación temporal del pofesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnim

; es de plazo detem¡nado y procede en el caso que exista daza vrcante en las insütuciones educat¡vas;

Que, por Decretc Suprer$o Ne 001-202!MINEDU, se aprueba la Noma que

el procedimiento para las contratacbnes de profesores y su renovación en el marm del mntrato de seNic¡o docente en

bá§ca y técn¡co productiva, a que hace rebrencia la ley N" 30328, ley que establece med¡d6 en materia educativa y

dicta ohas disposic¡ofles, con la ñnalidad de establecer dispos¡c¡ones en relación al procedim¡ento, requisitos y condiciones para las

mntrataciones de profesores y su renovación, en los programas educalivos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico

Estando a lo *tuado por el comité de conúatación docente / Jefe de Recursos
con el v¡sto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el mntrato suscrito entre eldocente adiud¡cado y

de la ent¡dad, y;

aprueba el Reglamento de la Ley de Rebma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 00'|-201SM|NEDU, que
aprueba el Reglamenlo de Organizacbn y Func¡ofles del Ministerio de Edr.Eac¡ón, el Reglamento de Organizacón y Funciones
aprobado por el Gob¡emo Regional y 16 facultades previstas en la Ley 27444 Ley del PrMim¡ento Admin¡straüvo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.. APROBAR EL COI{TRATO, por serviqos personates según el
anexo que forma parte de la presente, suscritc por la Un¡dad EJecutora y el personal docente que a continuación se indica:

.¡.t1

V¡sto6, los documentos adjuntos, y;

De conformidád con la Ley N' 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N' 29944 Ley
Mag¡steriai y su modificatoria, Ley N" 3f638:Ley de Presupuesto del S€ctor Púb¡¡m para e¡ Año Fisca¡ 2023, Ley N0

Ley que establece medidas en materia educativa y dicta okas disposi:¡ones, el De$eto Supremo N' 004-201&ED que



1.1. DATOS PERSO ALES:

APELLIDTIS Y ñOMBRES

DOC. DE IOENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TIIULO Y/O GRADo

ESPECIALIDAD

1.2, DATOS DE LA P'I-AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSfITUCION EOUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

DE LA VACANÍE

DEL COI.IfRATO:

|YAJUSH At{JiS, YULY

D.it.t. f," 7617859

FE ENII{O

1t05,1994

D.L if r§)0
BACHILLER EI{ EDUCACION

EDUCACÚ MC|AL

2319318 No DE FOLIOS:39

ACTA OE AÍIruOEACION

fh.de d 0fo3/2023 hata d 31112m23

30 Horá magóg¡cas

A'ALUACIO}' DE APEDIE}{IES

hkial . Jrrdf¡r

207 . I{APURTJKA

0rBrE2flrI¡3

PROFESOR

oFtcto i¡" 00r9&m2t{t{Eot rsPEoPEP.r.rPP

NO DE EXPEDIEMTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRAIO

LABORAL

DE ADJUDICACION

ARTICULO 2".. ESTABLECER, cmbrrE al Anexo 1 del Decreb SuprerE N'O01-
, qu€ conlisne el doGlrBoto "Confab de SeNicb Docenb', es causál de resdt ¡ón del conhato odquiera de bs motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 39.- AFECIESE a la ca&ná pr€suul€sta¡ cmBspond¡xb & a¡rdo d T6rb
Únao Ordonado dd Cbsific&r do Gchs, ti coñD b dispone La Ley N" 3168E quo apru€ba d Prosrrpu€sb del S€c1or Pirb¡co púa el Año

Fiscal2023.

ARÍICULO 4'.- t{ollFlCAR, la pre§snb fesolución a h pafb iÍsfe§da e instarEias
pertifienbs para sü mooc¡rÉnb y aiones de Ley.

Reqstrcse y comuntquese

PROF. NORNA $ABEL EGARRA BAUNSÍA
DIRECTOR DEL PROGFÁMA SECTOR¡AL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB/(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo
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